
 

REPORTE



El futuro de los ecosistemas acuáticos y de las            
comunidades ibéricas depende de una gestión del 
agua basada en la cooperación, que permita               
reducir las presiones sobre los ecosistemas acuáticos, 
restaurar los hábitats, recuperar y la biodiversidad 
endémica,evitar la construcción de barreras a la        
conectividad fluvial y reforzar la implicación de              
la sociedad civil en la toma de decisiones.



VISIÓN PARA LA 
COOPERACIÓN 
TRANSFRONTERIZA EN LA 
GESTIÓN DEL AGUA 
EN LAS CUENCAS IBÉRICAS



El proyecto Reconnecting Iberian Rivers, financiado por la Fundación MAVA, ha 
permitido a las organizaciones de la sociedad civil y académicas europeas — 
GEOTA; ANP-WWF; INDUCAR; CEDOUA; WETLANDS INTERNATIONAL EA; UICN 
Med; WWF España —trabajar juntas para elaborar una posición conjunta para 
mejorar la  cooperación transfronteriza y hacerla más eficaz y transparente en 
las cuencas hidrográficas que comparten Portugal y España.

Creemos en una gestión justa, transparente y participativa de las
cuencas compartidas entre Portugal y España, lo que permitirá
la sociedad ser más resiliente ante los efectos del cambio
climático y avanzar en la conservación de especies y hábitats ibéricos.

Como resultado del Encuentro Ibérico RÍOS SIN FRONTERAS, celebrado 
los días 12, 13 y 14 de octubre de 2022 en Marvão, Portugal, la posición 
conjunta inicial se ha ampliado con las contribuciones de los grupos de             
trabajo de expertos de diversos campos científicos y en la gestión de
del agua de diversas entidades portuguesas y españolas.

Los resultados reflejan una visión común para una gestión justa,
transparente y participativa de las cuencas fluviales compartidas
que permitirá a la sociedad ser más resiliente ante los efectos del cambio
climático y avanzar en la conservación de especies y hábitats ibéricos.
.
Por ello proponemos que el conjunto de medidas recomendadas sea
adoptado de forma efectiva e implementado por los gobiernos ibéricos 
en las cuencas fluviales compartidas.



Mejor Gobernanza 
Para que el agua disponible se comparta de manera 
justa y racional entre todos los usuarios del agua y 
sin comprometer el buen funcionamiento de los 
ecosistemas acuáticos. 



Mejorar y definir las funciones y responsabilidades jurídicas en el marco 
del Conveniode Albufeira en la gestión y coordinación de las cuencas 
hidrográficas compartidas.

 Dotar de mayor transparencia y fortalecer el papel de la Secretaría 
Técnica del CADC (Comisión para la Aplicación y el Desarrollo del 
Convenio de Albufeira).

Integración y cohesión de políticas sectoriales de medio ambiente 
biodiversidad, agricultura  infraestructuras, etc. con los Planes Hidrológicos 
de demarcación.

Reforzar la implementación de la Directiva Marco del Agua, por parte 
de la los Estados miembro de la Unión Europea, desarrollando acciones 
para mejorar la evaluación de coste/beneficio (en términos de calidad y 
cantidad de agua).

Promover activamente la comunicación de Planes Hidrológicos de 
demarcación de las cuencas compartidas, asegurando el compromiso 
y las relaciones de confianza entre todas las partes interesadas.

Organizar reuniones periódicas para que cada una de las demarcaciones
hidrográficas para abordar el progreso del Programa de Medidas
previstoy para garantizar la coordinación y la implementación
por parte de las autoridades portuguesas y españolas.

En Portugal, descentralizar la gestión de las regiones de cuenca mediante
la creación de comisiones de cuenca fluvial para garantizar una mayor y
mejor participación de las partes interesadas.

Garantizar que existen recursos financieros suficientes para desarrollar de
forma eficaz los Programas de Medidas.

Promover la gestión ibérica del agua compartida, preventiva y correctiva 
frente a desastres como los incendios, las sequías y las inundaciones.

MEJOR GOBERNANZA 



Mejorar la red de recopilación y análisis de datos, asegurando su 
disponibilidad y accesibilidad para todas las partes interesadas, en 
una plataforma online organizada y permanentemente actualizada, 
con la definición de estándares, métricas y bases de datos comunes y 
compartida entre Portugal y España.

Mejorar el seguimiento de la calidad del agua y de los caudales
a través de inversiones compartidas entre Portugal y España.

Asegurar que los costes del agua para la agricultura, la industria y los 
usos urbanos reflejen el coste real que suponen los niveles actuales de 
seguridad hídrica.

Fomentar el proceso de transición hacia un sistema agrícola sostenible, 
regenerativo y menos dependiente del agua, con implementación de 
medidas de reutilización del agua en la agricultura, en línea con los 
objetivos fijados en el Pacto Verde Europeo para la agricultura ecológica.

Fomentar un enfoque coordinado para evitar la propagación de especies 
invasoras actuales y evitar la introducción de otras nuevas en el espacio 
ibérico.

Promover una mayor eficiencia hídrica y energética, así como fomentar las 
energías renovables con un menor impacto ambiental, con la  revisión de 
los parámetros de vertido y reutilización de aguas en clima mediterráneo.

Garantizar la correcta aplicación de los instrumentos jurídicos para la 
cooperación transfronteriza (por ejemplo, el Convenio de Albufeira), así 
como regular la revisión y mejora de los mismos, en particular qué dice 
respecto a: Caudales Ecológicos y Calidad del Agua.

Respetar el principio de “no causar un perjuicio significativo” el medio 
ambiente, en particular en lo que respecta a la construcción de nuevas 
represas, donde debe haber una justificación rigurosa de la necesidad 
de la construcción.



Conservación y Rehabilitación en la práctica
Conservación y rehabilitación del paisaje fluvial 
considerando su capital natural y social.



Mejorar la conectividad fluvial a través de: 
 – Promover la eliminación  de barreras obsoletas o inseguras con  
 impacto ecológico negativo – teniendo en cuenta el grado de
 impacto ecológico y los usos humanos. La eliminación de
 barreras debe incluir una priorización de las infraestructuras que  
 se eliminarán e inicialmente solo aquellas obsoletas (teniendo en
 cuenta los roles sociales, económicos y ecológicos);

 – Promover las alternativas frente a la construcción de 
 nuevas barreras;

 – Evitar la construcción de nuevas barreras;

 – Asegurar que las barreras actuales cuentan con sistemas de  
 paso para la fauna piscícola y los sedimentos con tecnología  
 actual.

Implementar nuevos criterios para la evaluación de la conectividad 
fluvial, como la extensión de ríos libres y la densidad de especies de 
autóctonas.

Realizar un inventario completo de barreras fluviales transfronterizas
a escala de cuenca.

Promover programas locales y regionales de rehabilitación del paisaje 
fluvial, con claras prioridades de intervención, estableciendo metas
corto, mediano y largo plazo e integrando una colaboración activa de 
autoridades locales y nacionales, aporte técnico-científico (universidades 
u otros), ONGs, stakeholders relevantes, voluntariosy miembros de la 
comunidad.

Poner el foco en técnicas que mejoren la retención natural de suelos y 
agua en las cuencas fluviales, mejorando la gestión del uso de la tierra.

Actuar a nivel ibérico en la prevención y control de la propagación de 
especies invasoras.

Implementar programas conjuntos para la reintroducción y conservación 
de especies autóctonas.

Asegurar el régimen de caudales ecológicos mínimos diarios,
implementar métodos de estimación basados   en preferencias
de hábitats, a escala de cuenca hidrográfica, que reproducen/simulan
el caudal natural de los ríos y que garantizan la protección de las 
especies y los hábitats. 

Asegurar que la calidad del agua cumpla con los objetivos ambientales 
marcados por la Directiva Marco del agua, promoviendo medidas más 
efectivas de mitigación y control de las presiones y de la contaminación.

CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN 
EN LA PRÁCTICA



Personas y Ríos
Acercar e implicar a las poblaciones ibéricas en la 
protección y salvaguarda de sus ecosistemas fluviales.



Sensibilizar a las personas sobre la importancia de los ríos como ecosistemas 
esenciales para el bienestar y la calidad de vida en el contexto del cambio 
climático, por ejemplo, a través de acciones con niños y adolescentes en las 
escuelas, a través de la creación de un Glosario Fluvial para la educación 
primaria y secundaria, aumentando el conocimiento y la proximidad a los ríos.

Promover las tradiciones, profesiones y el uso cultural y recreativo de los ríos,
por ejemplo, a través de iniciativas como “Caminando el Río” - para promover
rutas peatonales/fluviales con las que vivir el río en primera persona y el 
paisaje fluvial adiferentes escalas (local, nacional, internacional) creando así 
sensibilidad a los problemas y posibles soluciones.

Asegurar que la población y los tomadores de decisiones se involucren y 
actúan en los problemas de los ríos, a través de la participación activa con 
corresponsabilidad, por ejemplo creando: 

 – Contratos de gestión del paisaje gestionados por una plataforma
 de las partes interesadas;

 – “Water Funds” - basados en la premisa del uso del agua desde una   
 perspectiva de conservación y gestión, y en el que los usuarios del agua
 el agua paga por los servicios ecosistémicos.

Fomentar la transparencia en la comunicación con la población en general, por 
ejemplo a través de:

 – Creación de una plataforma cívica a nivel regional para diferentes   
 públicos (sociales, ONGs, estudiantes y técnicos);

 – Impulsar el “Fluvial Erasmus” a nivel ibérico entre las autoridades del   
 agua con estudiantes universitarios y recién titulados.

PERSONAS Y RÍOS



CONCLUSÍON

Una cooperación ibérica eficaz garantizará la salud de los 
ecosistemas fluviales, para que puedan proporcionar los bienes 
esenciales como el agua y los alimentos, garantizando la 
conservación de la biodiversidad y los servicios de protección 
y adaptación contra la sequía y las inundaciones, así como 
permitiendo actividades como la pesca, el turismo y el ocio.

La actualización de la Convención de Albufeira y su aplicación 
práctica permitirá una colaboración más productiva entre 
Portugal y España, creando una mayor resiliencia frente al cambio 
climático y una mayor participación de la población en la toma de 
decisiones sobre la gestión de los recursos hídricos.



PARA MÁS INFORMACIÓN

www.riosibericos.org


